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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Calificación documentación

ACTANº 1  

En Madrid a las 10:15horas del día 14 de abril de 2023, se constituye la Mesa de Contratación de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para proceder a la  calificación de los documentos 
presentados electrónicamente por los empresarios interesados en la licitación del contrato  titulado 
SERVICIOS DE EMBALAJE/DESEMBALAJE Y TRANSPORTE DE CONCENTRACIÓN/ DISPERSIÓN 
CON MOTIVO DE LA EXPOSICIÓN JUAN MUÑOZ. EN LA HORA VIOLETA EN EL MUSEO CENTRO DE 
ARTE DOS DE MAYO (MUSEO CA2M).

La Mesa de Contratación, de acuerdo con la Orden de 14 de enero de 2022, de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deporte (BOCM 24-01-2022), está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE:
José Martínez Jiménez, Subdirector General de Gestión y Promoción Cultural de la Dirección General de 
Promoción Cultural

VOCALES:
Carmen López de Zuazo Sánchez, Letrada-Jefe Adjunta de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid.
Javier Chaves Serrano, Interventor Adjuntoen la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
Gemma Bayón Carvajaly Vanessa Pollán Palomo, representantesde la Dirección General de Promoción 
Cultural.
Ana Lozano Ortiz, representante del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica

SECRETARIO:
Pedro Rincón García, Jefe de División de Gestión Económico-Administrativa de la Secretaría General 
Técnica.

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida,  comenzando el acto 
con la comprobación de las plicas presentadas según la consulta realizada en el libro de registro de entrada 
de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte una vez finalizado el plazo de licitación.Han presentado 
oferta las siguientes empresas:

Nº EMPRESA C.I.F./N.I.F.
1 ORDAX ARTE & EXPOSICIONES, S.L. B86805314
2 INTEGRAL ART AND DEVELOPMENT, S.L. B84929041
3 SERVICIOS LOGISTICOS INTEGRADOS SLi, S.A.U. A80128390
4 HASENKAMP RELOCATION SERVICES SPAIN, S.L. B86062502
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A continuación y de acuerdo con lo que establece el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) 
la presidencia ordena  el desencriptado de los sobres de los licitadores, presentados electrónicamente, 
que contengan la documentación a que se refiere el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Se procede por la Mesa a calificar dicha documentación, acordando requerir al licitador que se 
indica a continuación la subsanación de los siguientes defectos u omisiones de documentación:

Nº EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación)

1 ORDAX ARTE & 
EXPOSICIONES,
S.L.

- Deberá subsanar el apartado C “Información sobre el 
recurso a la capacidad de otras entidades”, de la Parte II
“Información sobre el operador económico”, del Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC), puesto que el 
licitador si ha manifestado su intención de basarse en la 
capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de 
selecciónde solvencia económica y financieray capacidad 
técnica y profesional. Este apartado se cumplimentado en el 
DEUC presentado con un “No”.

2 INTEGRAL ART AND 
DEVELOPMENT,
S.L.

- Deberá presentar el Anexo VI“Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores 
con discapacidad y plan de igualdad”, conforme al modelo 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4

HASENKAMP 
RELOCATION 
SERVICES SPAIN, 
S.L.

- Deberá subsanar el apartado “Identidad del contratante”de 
la Parte I “Información sobre el procedimiento de 
contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicador”, del Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), siendo en este caso la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid; el
licitador es el operador económico.

- En el del Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC), también deberá cumplimentar el apartado 
Indicación global relativa a todos los criterios de selección
de la Parte IV: Criterios de selección. Este apartado está en 
blanco en el DEUC presentado.

Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados 
un plazo hasta las 23:59 horas del día 18 de abril de 2022.

El resultado de dicha calificación se hará público a través del procedimiento al efecto previsto en 
la cláusula 1del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión.
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Y para que conste y surta efecto en el expediente, se extiende la presente Acta, en el lugar y día 
al principio indicados

EL PRESIDENTE DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo.: José Martínez Jiménez              Fdo.: Pedro Rincón García
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